
Constancia Secretarial: El 16-11-2021 se recibió el presente 

proceso del TSA SCFL.  

 

Liquidación de costas: 

A cargo de la parte ejecutante:  

Agencias en derecho 2° Instancia, auto que rechazó solicitud de 

nulidad:           $454.263 

 

Armenia Quindío, 18 de abril del 2022.  

 

RADICADO: 63001-31-03-002-2000-00067-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

 

 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el superior el 

23-09-2021 en el sentido de confirmar el auto del 06-07-2020, 

mediante el cual se rechazó de plano la petición de nulidad 

presentada por la parte demandante. 

 

 APROBAR la liquidación de costas realizada por la 

secretaría del Juzgado.   

 

 

 



Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Estado # 051 del 19-04-2022 

Firmado Por:

 

 

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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